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DEL

MIl'lISTERJO DE LA 6UERRA

SECCION DE :r¡;n:;üNiii.

• e.e ..

CD~!ISIO~ES

LQ comunico a V. E. para su co
,.o~:miento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

HID.'J.GO
SE:lCr...

l.) ":"\U1·':0 a V. E. para su co
:1(.(' n' (,;ll·) y clJmpEmiento. Madr.d,
17 :, :n:::w de 1934.

HmALGO

Sr;'I"'; Gcn.erá,1 de la prtime:ra divis.i6n
()rgánica.

::'d,or lnterv·eutolI' centrall de Gu~a.

CONCURSOS

Circular, Excmo. Sr.: Con arre
g'!o a lo d~5'Pt1eSltO en llia ordten circu
lar ~ 3 de abrill die 1931 (D. O. nú
mero 81). por este M.iDiste:riJo Be ha
re!>uellto &.nUilllOÍar UJD.av~ de 0(lID00

ductor a'Utomovia,ista, .para un coche
"Hispano", asignado aJ Di.neotor de
la Academda de San.idad Mi3dlar. E$
te des'llim.o podrán eblLiJcÍltarlo, en la
f.orma regllament1lo'IlÍlll. en. UII1 plazo de
ocho días, a. plllTti.r die' ,la fda dre es
ta. d!ispo&ioi6n, 1m caboe y IIiOoldladol
Que pelI'tenezcan aq Cuerpo die Saai
dad M~aliltaIT y ee encuentNn eIli poIS'e
'S~16n doe'l titlll10~; ha
olenoo cOJIstar 'liOll Jefes de Cuerpo
:\'1 CUT&I\JT las peillilCioMs, 1a fecha die
COII1Ces~6n de1l t1tuJ1K>, am.ietledad en
e,¡ em,plreo que dilSfll'Ute y tiempo de
-scrv.iCÜo: quedamdo anulada. cUillIDtU

BAJAS

ORDENES

SECRBTAIlIA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

E:JmC1. Sr.: Por este M:nisterio se
1 ;\ HSU~:¡O conceder un:l com:.&:ón

r· 1 l' S S' 1" i ,erv;,;() de ve'nt:cinco ¿í:ls de
L IrCIt ar. ·,xcmo. r.: egun p:n:

.-ipa a este Ministerio el Gene;;!! <:.1 :~I;·C:Ó;J. r:tr~ Parí,:. Lor.odrcs. A!ns.
la primera divi~iótl org¡~nica. f;¡:lr c; I ~:·;l,.~n ." _Hambur?o. ::l capitán ce
en esta !"A...pital el dla 12 d¡,l ;¡ ~i"lll .l.,',~.JLRO?, p<loto y ob,crvador,
el General de divjsión, en sit." :,,'~ <\ .. \ ;.'¡." Azcarraga Pé;ez.C3b,:lIl~ro,
de segunda reserva, D. Jo,,': l:." ...•\ (JIl ";.'t:rll (~. rl Ar¡na de I\v111clón,
Moreno, y,.; ":¡. artu?:dad a.~:n~o de la Es-

Lo comunico a V. 1-:. ·':,c·;, e· ,0- l. C)',n ._t:pe!l8r AerotcCnlC3, con ob-
, ,1 . '1 J ('" ['co"'er "n aparato ce av'anocimipllto y cf('ctoO', \J.'.: ... ',: " l." 1', " , .., ~ I •

marzo de 1 ' ) I , .. 0-11, \. !,~:.Jt?:lJJ,; motcores, por encaro
934 :~r, d,'l .IÍ.nlstH:o ¿.~ lnostrucc:6n Pú-

'lw.,: ..0 '¡I CI • c·n r.1cl'cho a dictas ni vii.
Señor ...

HONORES ;-';¡¡.ij'\;ZFS

Circular. Excm.(). Sr, : En '¡¡~,:J de-!
escrito del General (~e la 5e"la el:\;
si6n orgánica de f'·eh;, 1 del actual,
acompañando otro del COlIl:l:ldante
Militar de San Sd)a~tián (G·Jil"Í7coa),
en el que se consulta sobr·e la inter·
pretación que deha darse a la orden
cin:ular de 4 de noviembre último
(D. O. núm. 259), relativo a si ha de
darse el «V¡-"a la República" l:D los
desfiles de tropa, en las solemnida
des que cita la mencionada dis¡posi·
ci6n, cuando aquélla:s se celebren en
el interior de los cuarteles, este Mi·
nisterio ha resuelto dislponer que la
referida orden circular se entienda
~larada en el sentido de que en los
desfiles de tropas qulC se verifiquen
ante S. E, el Sefior Pl1'esidente de la
República,.y en los que tengan lugar
con motivo de la «Fies.ta del Ejér
dto.., upromesa de la Bandera)) y
ud,espedida del soldado, ya &ea, en
púhlico o ya en el intcrior de 105
~uart·eles, se ciará el «Viva la Repú.
bliocall a>0r los oficia.1>e!l de las !lec·
ciones o por el capitán si el desfile
es con frente de compañía, escuadrón
o batería, siendo contestado por la
tropa.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

NQ~ ya :necesaria la
Secretaria técnica y Jtmta creada pOI
decreto de G8 de marzo del año
anterior, paora e'Dtlmder eso la ooorc:Jñ,.
naaiOO de servicios de los Cuerp06
de V.j¡gi~ancia y Seguridad e Institu
to de ,la Guardia Civill, a, ¡propuesta
deil Mi~() d~la Gobemación Y de
acuendo con el Con8ejo de MIÍIlIiJSlt.t'09,

Vengo ean decretalr Jo SÍ4r\1iJeDte:
ArtícuJlo 1.0 Se suptlime 1a Secre

taría técniJca creada en etl Ministerio
de la GObernación para estudiar y
prqpao¡er la ooondliJnación de los ser
vi'oios de los CueJPOl5 de Seguridad
y Vj~ e IJh9lJtt,Ulto de la Guar
dia Civüll y la JUlIlta. que pa:nJ. coao
cer de 1'88 propuestaa de dócha Secre
tana técnoica, se constituyó por el re
f-erido decreto de 28 die marzo ú1
t'.im.o.

AIl'tícu1o 2.0 Se 91U1prime en S'\1 COO

lSIecuenoia el1 ca¡rgo de Jefe de la. Se
cretaria téoDü:a, que por la disposio
ci<m ames se establecía.

Dado en Madrid, a diez ~e marzo
de milI. novecientos treinta y#uatro.

NlCETO ALc.\LÁ-ZAMOllA y TOlUlES
El Minl8tro de ]a Gobef#lAd6D,

RAFA&L SALAZAll ALoNSO

En cOllSidleraci6nt 81 10 8OlINICi'taidb
por el corone1. de la GuaadIia Civi'l,
en e.i./tuaciólJ¡ de redJraóo D. Fra.n0i8
00 ViíI1 Maza, etl cual re\1ne 'l. COIIl
dkionel!l ell'Jigid'llll ¡por .Ia ley de .. de
<flOVQ.eombre die X931,

,Ven¡ro en con.óedletlle ~ ema>leo de
Ge.ner.u die brdI'ada. boaOlt&tlÍiO ~ la
GuM'dia Civill, con loe ben-efioiOl q'Oe
Olorra la citada ley.

Dado .eQ 'Madlrid' & diez de- muz!:'
de milI noveciJenlbo.s treilnlta. y cuatro.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El MIlllltro do ]a Gobel'Dld6a.
RAFAItL SALAZAR 'ALONSO :!in' (:

, (De ,lIa. Gaoe(ta. atún. 12 )f.

l



papele~as sean cursadas indebiJdlamen
te; anuociando por telégrafo las pe
ticimJeS' que se hagan.

Lo comunico a V. E. para su co
DJOCim1eoJto y cumplimiento. Madmid,
13 de m'3lrZO de 1934·

HIDALGO

Señor...

-
CUERPO AUXILIAR SUBALTER

NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Observado
error en la colocación dentro.?el es
calafón de la primera 5eCClon del
CUERPO AUXILIAR SUBALTE~
NO DEL EJERCITO, de l.os auxI
liares administrativos D. LUIS Canto
Avila y D. Manuel Pérez Vera, por
este Ministerio se ha resuelto que el
escalafón que se acompañaba a la
orden circular de 30 de enero de 1933
(D. O. núm. 26) quede ~ctificado
en el sentido de que el pn~~ro <!:e
los citados auxiliares admInIstratI
vos pasará a colocarse entre lo~ de
la misma clase D. José de SantIago

. Gonzá:lez y D. Emili~ Teij~iro Gue
rreira, y el segundo mme<!:latamente
delante de D. Miguel Manscal Gar
da, que le. precede en el escalafón
que se rectIfica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934·

HIDALGO

Señor...

CUERPO DE SEGURIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Fijado el
plazo de seis meses de obligatoria
permanencia en el CUERPO DE SE
GURIDAD de los jefes y oficiales
que ¡pasen a prestar sus servicios al
mismo, por orden del Ministerio de
la Gobernación de 16 del meS ante
rior (Gaceta núm. 51 y DIARIO OFI
CIAL núm. SI) y con el fin de evitar
los ¡perjuicios que para el servicio
ocasiona la frecuencia con que los
jefes y oficiales del Ejército que han
solicitado destino a dicbo Cuerpo re
nuncien a él en el momento de lo
grarlo o durante la tramitaci6n de
la OiPortuna pro,puesta, este Mini.ste
rio ha resuelto que en 10 sucesivo los
jefes y oficiales que seaill destinados
a prestar servicio al repetido Cuerpo,
habrán de permanecer en el mismo
seis meses como tiempo mÚlimo par.a
poder solicitar y obtener antes de
causar baja en el diestino del Arma
o Cuerpo d,e su procedencia.

Lo comunico a V. r::. para su co
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
12 de marzo dé 1934.

HIDALGO

Señor...

14 de mano ~ 1934

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto que el brigada don
Alfredo Hueso lsach, con destino en
el regimiento InfanterÚl núm. 13, pa
se a situación de «disponible guber
nativo» en esa división, por hallarse
comprendido en el artículo quinto
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr d,
12 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el brigada de INTEN
DENCIA D. Desiderio Benito Apa
riciol mecánico automovilista prime
ro, de plantilla en el Grupo de Infan
tería de este Departamento, sea baja
en aquélla, cesando en el d~tino que
desempeñaba, quedando en situación
de disponible forzoso ¡¡,partado A) &1

la primera divisi6cn y prestando ser
vicio como agregado en el Estableci
miento Central de Intendencia hasta
tanto sea incrementada la plantilla
de su categoría en dicho Estableci
miento y siéndole de aplicaci6n lo
establecido en el artículo 14 del de
creto de 5 de enero d.el año anter;or
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de ma.rzo de 1934.

HIDALGO. ~"" ..:.-.. ~,.- ..-....._...., ..
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
Señores General de la primera divi

sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISTINTIVOS

EJljctnO. Sr.: E.-e~ ha re
su~to eónIoedle.r el' diilldmii.vo de Ed
Terd.o, lIlIÍn derecho a barru, aa ca
pitán de INFANTERIA don Luis
Mel&ldez GaIlán, con deetú30 en di.
cho Cuerpo, POlI' llevar~ ws
serVlÍtios en eL m'Íllmo tú. de wes
añOll y haliaa'ae compt1elDld¡ido en 1...
di9J)Osiciones vigentes lobre el parti-
cular. .

Lo comunico a V. E. para _ COIla
cimiento y c:umplilmtiJeDto. KadIrid, 9
de marllO de 19,34.

HIDAUlO

Sel'lor ].efe Supe.l'lorde lu fue1'lU
Milriltaree die Mam1llllCoI.

-
Exomo. S'r.: EIitIe~ ha' re

suelto conceder el distintivo de las
Fuerms Regll!1¡a¡rel. m derecho a ba
rras, al teniente de INFANTERIA

D. O. nWn. 61

D. Emilio Serrano Scotto, con desti
no en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache núm. 4. por
lleva:r más de tres' añ06 prestaDdloo
sus servicios en dicho Grupo y ha
UaTSe comprendido en ,las~
nes vigenltes sobre el pa.:rtUct'la:r. Lo
que comunico a V. E. para 6U 00lIO
cim.ien'tD y cump'1ñmiÍeD.to. Madllid, 9
marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de la6 Fuenas
MiILitalres de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder el distintivo de
Fuerzas Regulares, sin derecho a
barras, al teniente de INFANTERIA
D. Pedro Pacheco Acebedo ,con des
tino en el Grwpo de Fuerzas Regula
res Inilígenas de Ceuta núm. 3, por
llevar prestando 9I1S servicios en el
mismo más de tres años y haUarse
comprendido en las disposiciones vi
gentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor J ere Superior de las Fuerzas
militares de Marruecos.

INUTILES

,Excmo. Sr.: Visto el expediente
cursado por esa división en 7 de no
viembre l11timo e instruido en la
misma a favor del !tOldado que wá
del disUlelto regimioento de Artillería
de posición, Ignacio L6pez Garda,
domiciliado en 'esta <:apital, calle de
Alejandro Rodr~g-uez, nl1m. Il, para
acreditar el derecho que pudiera co
trfl'le~onderle a su ingreso en el
Cuer;po de Inválidos MilitaI"eS; resul
tando que el interesado hallándose
moviendo una pieza de Artillería en
el mes _diciembre de 1922, recibió
un go~e en la pierna izquioerda! de
la palanca que él mismo maneJaba
y no habil!ndole producido herida al
glUna no necesitó asiatencia faculta·
tiva huta que transcurrido algún
tiempo sintió agudos dolores en am
bas caderas, 10 que motiv6 IU ingreso
en el hospital de Segovia, en el que
permaneCIó desde el dÚl 19 al 27 de
junio de 1923, habiendo sido tratado
de reumatismo, siendo dado por inl1·
til en el hospit8l1 militar de Vallado
lid en 8 de ~tiem,bre de dicho afio
por padecer de 1'leumatilmo cr6nico,
y teniendo en cuenta que en la ac
tualidad lufre el recurrente una ano
q'UilMil completa en la cadera izo
quierda y ¡parcial en la der¡ech~.l no
pudi~ndose asegurar qUte este ¡paoeci
mi,ento baya lido a consecuencia del
traumatismo sufrido por el mencio
Dllido goLpe ya c¡ue las leeionn no
c()lI'reSlPOnden 811 SItio contundiao, este
Ministerio, en vista de lo informado
por l,.a Junta de Sanidad Militar, ha
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resuelto denegar el ingreso del inte
resado en el Cuerpo de Invá.lidos,
por carecer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marz.o de 1934.

HIDALt;O

Señor General (lP la primer'! división
orgánica.

LICENCIADOS DEL EJERCITO
---.::b._";.~{

Excmo. Sr.: Promovida instancia
al amparo de la ley die 29 de julio
d~ 1933 (D. O. núm. 168) por el sar
gento de CABALLERIA, iLi<:eIlciado,
afecto. al Centro de Movi.1izaci6n y
Reserva núm. 1, José Ruiz Medina,
para su reingreso en el Ejército, aJe·
gando haber sido coaccionado por su
coronel para que pidiera la resci
si6n del compromiso, el Tribunal
S~remo ha dktado con fecha I S de
febrero último, acuerdo cuya parte
disp06itiva es como sigue: ..Conside·
rando que la' petición fotm>u2ada por
el sargento de Caballería, licen·
ciado, José Ruiz Medina, no se I'n
cueaara com.pre.n;dñda en el artícwo
quinto de la ley de 29 de junio de
1933, este Tribunal acuerda procede
desestimar la instancia origen de este
expediente11. Y de conformidad' cOlll
el fallo emifbid,o lPO'f el Tribunal Su
prem-o. esbe Ministemio ha resuelto
desestimar \la petici6n formulada por
el interesado.

Lo comunrico a V. E. pan, su cono
<:imiento y cumplimiento. Madrid, 8
de ma'no de 1934.

HIDALGO

Señor Genera.l de la primera d'visi6n
orgál1iica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Exomo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puelllta del!. COIIISejo Director die 1.as
AsamJbleas de las Ordenes Militares
cite San Fernando y San Hermene
giMo, <concede las condoecoraciones
de San Hermoenegiklo que se indican,
al personal de los distintos Cue~pos

de la Armada, que figura en la si
guiente relaci6n, que da principio con
el coronoel del Cuerpo Jurídico, don
Eu~io Blanco Serrano, y termina
ton el oficial· primero del Cuerpo de
Auxiliares Navales, D. Esteban Flo
rence Aguilar j en las expresadas
conde<:oradol1Jes disfruwán la anti·
¡Uoedad que I"ellpe<:tivamente se les
asigna.

Lo oomUrlik:o a V. E. pa.ra su ca
noaimiJecnto y cumpltimiento. Madrid,
9 ~ m,aTZO de 1934.

HIDALGO

Sefíolr...

I4 de marzo de 1934

IlELACIÓN gUE SE CITA

Condecoraciones sin penaión al per
_onal de la Armada

/urídi&o

Coronel auditor, activo, D. Euge
nio Blanco Serrano, cruz, con anti
güedad die 1.0 de noviembre die 1933.
Cursó la documenta¡c.ión el M.ilnisterio
de MaIÚla.

o ji&inas y aT&M'VQS

Oficial primero) activo, don 1.IJcio
Edluardk> ~aruucl HeI'DIáI:ldez Bergés,
cruz, con antigüedad de 20 de octu
bre dJe 1931. Cursó la dbcwnoo.taai6n
el Min.istoerio de Marina.

A uriliares na'Vales

OficiJaJ F,rimero, reserva, don Ad~
fo Femánilez Banoso, cruz con a.ntí
güedad de 20 die octubre die 1931. Cur
s6 la documentación el Ministerio die
Mari&na.

Oficial primero, activo, D. Este
ban Florence Aguilar, cruz, con ano
tigüedad de 20 de octubre de 1931.
Cursó la documentaci6n el Ministe
rio de Marina.

Madrid, 9 de marzo de 1934.-Hi
aalgo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Con~jo Direclor de 136 Asam\bl~a~

de las Ord'enl's Militares, de S. Ff'f
nando y S. Hl'nllJenegiddo, en el que
se propone aJ odiciall primero del
Cuerpo de Auxi,liaores de la Artilleda
de ,la Armada, D. José María Baño
bre L6pez, para la cruz de San Her·
ml'negiMo. este Ministerio ha resuel
lo acceder a lo prOiPuesto, otorgando
al interesado la citada condecoraci6.n
con la anügü~ad' de 20 d-e octubre
de 1931, desestimándose la prO\PUesta,
de ¡pensión de cruz, por no haber
transcurrido ,los ¡plazos T'.eg1l:amell1ta
rios dleSde su ingreso en la Otden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Q de mano de 1934.

HIDALGO

Señor PresideJlte del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Oro
denes Milita,res de San Fernando
y San HermeJlegildo.

l'ENISlONl<:S DE CRUOES

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri·
gido a este Departa·mento a>or la Ca.
ja de recluta de Burgos núm. 36,
oursando instancia promov'¡da por el
sargento .primero, con destino en la
misma, D. Mamerto Ballesteros Sanz,
en la que solicita acumulación de
tres cruces rojas del Mér~to M~litar,

concedidas por órdenes de 27 de fe
brero de 192'5, 27 de oct\llbre de 1926
y 7 de enero de 1927; teniendo en
cu~ta qu-e lu tres citada. eruta lie

fueron otorgadas ,por hechos anterio
res a la circular de ~7 de enero de
1925 (C. L. núm. 23) y 10 informa
do por la Intervenci6n Central de
Guerra, este .Ministerio ha resuelto
conceder al recurrente la acumula·
ción solicitada con la pensión men
sual de cirico pesetas, con derecho a
percibir atrasos de la misma duran
te los cinco años que consiente la
ley de Contabilidad, cuyos atrasos
le serán reclamadQS en adicionales
a ejercicios cerrados de los años co
rrespondientes conforme a la circu
lar d'e 22 de febrero de r932 (DIARIO
OFICIAL núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: -Este Ministerio ha
resuelto conceder al teniente del
Cuerpo de Invá.lidos Militares,' don
César Quiroga Lópe2, la permuta de
dos cruces de plata deil Mérito M¡'I'¡
tar, con distintivo rojo que le fueron
concedidas por 6rdenes de 21 de sep
tiembre de 1915 y 20 de septiembre
de 1916, por otras de primera clase
de la misma Orden y distintivo, en
at'enci6n a ser dichas concesiones
a.nteriores a la promulgaci6n de la
ley de 29 de junio de 1918 y hallarse
por ta·nto com,prendido en el artículo
30 del Reg-lamento de la Orden del
Mérito Militar de 30 de diciembre
de 188<) (C. L. núm. 6(0).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder. la permuta de dos
eruces de plata del Mérito Militar,
oon distintivo rojo, por otras de pri
mera clase de la misma Orden y dis
tintivo, al Auxiliar Administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, D. José
Losilla Gimeno, con destino en Ja In
tervenci6n Civil de Guerra de la
quinta divisi6n, en atenci6n a que
aquellas cruces le fueron concedi
das con an.toerioridad a la promu1
gaci6n de la ley de 29 de junio
de 1918 y a que el interesado goza
consider·aciÓn de oficial, cu,yos par
ticullM'es le colocan d'entro del ar
tículo 30 del Reglamento de la Oro
den del Mérito Militar, de 30 de di
c.iembre de 1889 (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Seoor General de la quinta diviai6n
orgÚlioa.
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RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INFAN
TERIA D. Leopoldo Sidrach de
Cardona }" del Toro, con destino en
el regimiento núm. 33, solicitando
recompensa por servicios prestados
en Aírica j este Ministerio, de acuer
do con los iníormes emitidos por la
Jeiatura Superior de las Fuerzas ~Ii

litares de :Marruecos y Consejo Su
perior de la Guerra, ha resuelto cou
cederle la cru;¡: de plata del Mérito
~lilitar, con distintivo rojo, sin pen
sión, por servicios de campaña pres
tados en el territorio de Marruecos
los alios 192i y 1928, perteneciendo
al batallón Cazadores de Africa nú
mero 3 y como comprendido en los
articulas 3 I Y 48 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de
guerra de !O de marzo de 1920 (C. L.
núm. 4).

Lo comunico a V. E.· para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de tercera división
orgánica.

Circular. Exrmo. Sr.: Aprohando
lo prupuesto por el Jefe Superior dI'
las Fuerzas Militares de Marruecos,
este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Supe
rior de la Guerra, ha resuelto con
ceder al soldado del Grupo de Fuer
zas Regulares Indigenas de Tetuán
núm. 1, Hamed Ben Mohamcd El
Hachi, número 1490, la cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo ro·
jo y lpensión de u' 50 pesetas mcnsu;,·
les, vitalicia, ¡por haber resultado h('·
rido por el enemigo el dia 23 de
octubre de 1920 el} Laxais-Ajamás
(Africa), como comprendido en los
artículos 49 y 52 del vigente regla·
mento de recompensas en tiem,po de
guera de 10 de marzo de 1920 (C0

lección Legislativa núm. 4).
L<> comunico a V. E. para su co

Hacimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Aprobando
10propUiCSto ¡por el Jefe Swperior de
·las Fue<rzas Militares de Marruecos}
este Ministerio, de acuerdo con el
dictamen emitido por el CoMejo Su
perior de la Guerra, ha resuelto con·
red·er al soldado del Grupo de Fuer·
zas RegulMt'!!l Indlll'enas de Tt·tu:'in
mimo 1, Mohamed Ren Ab1lelan El
Mayeti, m\mcro ]448, In cru7. d·!' pl;l.
ta del Mt<rito Militar con distintivo
rojo y pensión de 12'SO pesetas men
sual,es, vitalicia, por haber resultado
herido por el enemigo el día 24 de
agosto de 1920, en Koeri-Kera, Beni
Ider (Alra) , y como comprendido

I4 de marzo dr 1934

en los articulos 44 y 5" dd vigente
re¡;l;¡mento de Tl, ulllp~Ibas en tic·Dl
po de guerra de lu de marzo de l<).0

\l". L. núm. 4).
Lo COmUnl(O a V. E pala su C" .. l'

cimiente, :: (U~l1P~liUi\ .. .at'}. ~iadrid, '.J
de marzo el<: 1034.

HIDALGO

Señor. ..

RESIDE:\CL\

Excmo. SL: Por ESte ~L ni,te rio €oe
ha resueito rcct:ficar la orden de es
ta fec!-la publicada r;] el D!.\RlO OF:
2IAL ncím: 58, por la que ~e co::ccdc
el pa~e a ~:!Uación d,.. dispo:1ible for
lOSO. apartado _\) dd á.:'~reto eJe 5 dp
~nero de 1933 (D. O. n:'i¡;1. 51, al te·
,lie;lte a;lditJr dc' ¡¡:imera de: CLer
po Jurídico m:!it:!r D. Fdipe Acc
.io Colun.~a. ('11 d óentido ele que 001

r{'o;'idé'nci.l será ril ~ladrid v no en
la segunda div~s~ón oq~án:t:a, CUInQ

por error se dijo.
Lo comuui.::o a V. E. para su co

.1OClrn;rnto y cump1Jm:c:ltJ. MadI Id,
.¡ de marzo de 1934.

ílln.II.I'O

Sl'liorcs (;"nf'r"lt~~ d(' la primera y
segund'l dIvlslolles urg«,\L(<Is.

Selior IntnHntor cUltral de Guprra.

-
RETIRADUS

Exrmo. Sr.: Vista la instancia
1)\:o~lIuvida por el auxiliar mayor el ,.
:,ohC1nas del Persona.! del material de
.\RTILLER lA, don Ant(Jnio Hu·erta
L1orCJnrt-e. con residenda en esta CiI
pi,tal, calle del Ge~al Alvarez de
Castro, núm. 46, en situaci6n de re
tiITado OOlIl los' beniCiicü.os del decreto
doc ¿5 de abnill de 1931 (D. O. nú
mero 94) .y 'dd!lposi.ciones complemen
tarias, en s{tplilCa d'e que se les con
ccd'l la vu:elta al s.erviJcio aotivo, por
considerarse en análogas condiciones
que el auxiliar. también d<e oficinas y
(iJel miÍl!i>mo personall D. Vüce:nte G6.
Incz Rilpoll, al que po~ ordlCn de 15
de cLiIoi'embre último (D. O. n.úmero
2:}3), se le conC't.,di6 diilcl10 beneficio j
resullta que ambos casos no ¡pueden
5E'r estimados como idénticos, pues en
la inRtancia del Sr. G6mez, de fccha
18 de jlu.lio de 1931, 8Jparece que éste
C"ooolilcion6 ron toda precj.sil$n la pe
t:lción die retiro en forma qUJe no po
dia dar lu~M' a dud"a8 de ninguna
otase, al dledJf 1'111 tal solicitud, que
udr no ;H·(·('I1I'r a la pctid6n fon 1,1
RUl'Ido del ('mpil1Co de rl\p1.tán, o len,
<l,e 7.5.00 pt':M'tn!l, y dlcmáR ventajas
inhrrl'IMl's al mismo, diCsea c.o.nti,o,uar
1llI"(~~t¡l nidiO su~ srrvkilOR ·Cn el C\lil'rpo
a q\W pl'rtt'n,eC('))·. cOlldokión ('sta \í'}¡;·
md 4u,e no hi7.0 r,ollstar el sol,llcitante,

.p·or cuya circunstancia, este Mi.niste
rio, de acuerdo con· lo informado por
la AJ&esoría dlet mismo, ha resuelto
desestdma.r la instancia del m'Clllcio-

D. O. núm. 61

nado D. Antonio Huertas Llorente,
,.;¡ pcrju'cio de la impugnación que
en la vía de 10 contencioso-administra_
tivo, pued.. haber promovido contra la
~];¡sjl,:ao:ón que a efectos de retiro,
,e le h.lya hecho, siendo firme la si
¡·~;,l"iún de reti.rado en que se halla.

Lo cOt:DJUJlico a V..E. para su co
. (cm .er.to y cumplimiento. Madrid,

lJ de marzo de 1934.

HID.-\LGO

Seiior General de la primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la .instanai.a
·omo\-:da IJC'! el cabo que fué de

"¡,re res filiados de Artillería, Pedro
\L1rtinez Cayuela, que según lo dis
puesto en el ¡párrafo 6egundo de la
·~ürma l:on'na de la ci:rcu-lar de 26
,'·c óeptiemhre de 1932 (D. O. núme-
" ~_()'. ,(' lp cO:lcedió el ingreso. a

['fe, tos pasivos. en el CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, en 21 de julio de 1933
(D. O. mím. lio). para ·esa divi
::~(',¡ fl[ M{n:ra con rrsid<"D("lt\ en Car
tagena, y solilCita se le conceda di
ho ingreso en activo, este ~finiste

: '() 1'"1 n'slll'ltn Ol's"stimar la in~tan'

,ia dd in te reS<1d,o.
Lo romu,nl:<:o a V. E. para su co

'lor:II1ielltn y cumplimiento. Madrid,
J de ma rlO de 1934.

HIDAv;n

;1 ,11>\ l~, nt'líll dí' la tf'rCl'la d~yi~i,"l1

01 :,;~lnl:.ra.

VACA~TES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~L:l:5tcril() se ha resuelto, que la re
1nci<Ín de vacantes de personal del
Cuerpo de Suboficia;les de ARTI
I.LERIA, inserta rn orden circular
·le 3 de·l pres{'nte mes (D. O. nú
mero 5.'). s(' E'ntiendarectificada en
,,1 ~It'nl'ido d·e que la vacante de sub·
·'yuclaill'te d~l reR'Ílmiento ligero nÚD1e
r(J 8, es de sar¡¡eIllt.a Ipl'1illDero y no de
·,ubayudante; y la va.can.te de briga
da del lJ.gero núm. :z, eI!J el de !b0lD
tafia número :z.

Lo comtUlJico a V. E. pa.ra su 00
nooeirn.;lCnto y cump·l'ÍJIlÚetll.to. MaJdrid,
12 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

• ••• •
,INTENDENCIA CENTRAL

CONTABILIDAD

Circular. F.xrmo. Sr.: Vista la
illstanl'ia r"llllulada ('n 21 dpl pasa
<lo 10('''. por (·1 Banco de Crédito ln
<hl'stri.aJ. soliritan,dq ,.e dk,tt'! Olrdlffll
:vc~arato'ria a. la. rircular de 31 de ju
Jio. <1(' le)" (D. O. núm. 183), en
la c¡u,(' se d·et('rmine a qué Centro u
Or,ganiSiffiOl corresponde (la tOll1la de
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razón de los endosos que a su favOor
ha~aIl 109 contratistas de obras o ser
rioos y abastecedores del Ejército,
00IDAll coneecu~cia. iCUd importe de
certificacion~ que a aos mismos les
sean expedidias por cualquier servi
cio que practiquen a eme Departa
~nto, este Ministerio ha resuelto
lo siguiente:

1.0 Tan pronto como por 1m con
tratista. O abastecedor se verifique un
end08O, a favor del Banco de Crédi
to IIlcl'u5trial o de cualquier otro Es
tabl-edmie:nto Bancario la entidad
que lo efectúe, 10 pondrá en conoci
miento ddl' Centro, &tablecimiento
o Dependencia que expidió ,la certi~

ocación del servic~o prestado, para
que sea anotado dICho end<lSO en el
ejemp1ar, libros y dOCtlllIlffll,tación
que obren en los mism<J6 dando in
mediata cuenta de ello ~ la hlten
deDcia divisionaria de que dependa,
cuando se trate de obligaci<mes de
ejercidos corrientes, y esta útl'tima a
la Intendencia Centra'l cuando afec
ten a resultll8 o a ejetcicios cerradlo9.

2.· El Establecimiento o depen-

-

14 de marzo de 1934

d-eonlCia a quien corresponda lI"edactaI
el llpt!dido de 'cantidade3 a librar", en
cumplimiento d~ 10 _dispuesto en la
orden circular de :Z5 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 266), llegado
el momento de interer;ar el pago ¡lo
efectuará con5ideranilo camo ac~ee
dor directo del Estado al cont.rati5
ta, y citando el nombre del último
acreedor por endoso, qui.en cobrará
en este concepto el importe del :ma.n
damiento.

3.° Los endosos de los que no se
hubiese tOllD3do raz6n en el momen
to de redactar el ¡pedido de cantida
dleos a librar, constituirán asuntos a
resolver por la Oficina de Hacienda,
que debe efectuar el pago material,
teniendo en cuenta 10 di~to en
el Reglamento de 24 de mayo de
1&}1.

Lo cOllDunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJIl4>limiffllto. Madrid',
13 de marzo de 1934.

HIDALGO
• ':""tE.

Sefior•••

531

OBREROS EVENTUALES

Circular. Excmo'. Sr.: EI1 apar
tado a) del título lU del vigente Re
~lamento para el régimen de traba
jo de 1M obreros eventuales CÍ'Yi'les
en Establecimient~ Millitares, apro
bado por decreto de 1:Z de diciembre
¡próximo pasado (D. O. núm. 291),
dispone que los aspirantes a las va
C3lnt~ que. existan, 10 so:1icit~án por
medIo de mstancias de Jos directores
de .105 Establecimientos, y en su vis
ta por este MÜIisteriQ &Se ha r~e1

to que las peticioOOles que los inter~

sadoo cursen directamente a este De
panamento, en solicitud de destinos
vacantes en Establecimientos "1Ie ln
te,ndencia y hospitaJles militares 1'0

causarán efecto a.}gumo, consid;rán
dose como no recibidas, y debiendo
106 interesados reproducirlas ante
aas mencionadas dirrecciones df 106
respectivos servicios.

Lo comunico a V. E. para 5'U co
nocimiento y C1LIDIJilimiento. Madrid,
7 de marzo de 1934•

HIDALGO
Señor.••

M.ADRID.-IIIPREHTA y TALLERES DEL J,f¡.
MISTERIO DE LA GURRItA
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